
SELECCIÓN REGULAR DE AYUDANTES DE PRIMERA – DEDICACIÓN PARCIAL
ÁREA LABORATORIOS SUPERIORES

En el Departamento de Física de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales (UBA),
siendo el 3 de Noviembre de 2022, se constituye el jurado que entiende en la selección
regular para cubrir cargos de Ayudantes de Primera con Dedicación Parcial, Área
Laboratorios Superiores, dispuesto por Expediente EX-2022-03168909-
-UBA-DMESA#FCEN, a efectos de redactar el correspondiente dictamen. El jurado
está integrado por la Dra. Ma. Verónica D’ANGELO, Dr. Germán PATTERSON y la Dra.
Ana AMADOR. Se deja constancia del puntaje máximo previamente establecido para
cada ítem, de acuerdo al Art. 33 del Reglamento de Concursos:

Antecedentes docentes: 15 puntos.
Antecedentes científicos: 12 puntos.
Antecedentes de extensión: 6 puntos.
Antecedentes profesionales: 13 puntos.
Prueba de oposición: 45 puntos.
Calificaciones, títulos, y otros: 9 puntos.

De acuerdo al artículo 26 del Reglamento de Concursos, se evaluaron los
antecedentes docentes de los aspirantes, considerando cargos docentes de nivel
universitario, terciario y secundario, y otros antecedentes docentes relevantes al cargo
concursado hasta el momento del llamado de esta selección regular.

De acuerdo al artículo 27 del Reglamento de Concursos, en los Antecedentes
Científicos se tuvieron en cuenta los trabajos publicados en revistas científicas
nacionales e internacionales con referato, otras publicaciones científicas (por ejemplo,
artículos en proceedings de conferencias internacionales y nacionales), presentaciones
y asistencias a congresos, y otros antecedentes científicos relevantes al cargo
concursado.

Se evaluaron los Antecedentes de Extensión de acuerdo al artículo 28 del Reglamento
de Concursos, teniendo en cuenta la participación en distintas jornadas de divulgación
y publicaciones, organización o coordinación de eventos, y otros.

De acuerdo al artículo 29 del Reglamento de Concursos, para los Antecedentes
Profesionales se tuvieron en cuenta empleos y pasantías fuera del ámbito académico o
científico, cuando el campo de aplicación fuera considerado relevante para el cargo
concursado. También se consideraron actividades de desarrollo tecnológico como ser
transferencias entre el sector científico y el productivo, patentes, etc.
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De acuerdo al artículo 31 del Reglamento de Concursos, para evaluar la Prueba de
Oposición se tuvieron en cuenta los contenidos, la metodología y la presentación, de
acuerdo a lo solicitado en el llamado.

De acuerdo al artículo 32 del Reglamento de Concursos, en el ítem Calificaciones,
Títulos, Estudios y Otros, se incluyó el promedio de la carrera de grado, el título de
grado, el grado de avance en la carrera de Doctorado, premios, gestión universitaria y
otros antecedentes relevantes al cargo concursado.

Fueron excluidos del orden de mérito los postulantes ALLIENDE GONZALEZ, Jorge
Andres; ARELLANA, Javier Enrique; AVERSA, Martín; BOCACCIO, Hernán;
BOGGIANO, Hilario Daniel; BORDAKEVICH, Sebastian Andres; CAMPOS MARINO,
María del Pilar; DEPAOLI, Eliana Leticia; DI CIOCCO, Favio Augusto; DOMENÉ,
Esteban Alejo; GOLLAN SCILIPOTTI, Fernando Daniel; GULISANO, Adriana Maria;
LUSZCZAK, Alexis; MAGNONI, Agustina Gabriela; MORETTI, Gianni; PEARS
STEFANO, Quimey Martín; PERNA, Guillermo Ezequiel; QUEIROLO, Iván;
RODRIGUEZ, Maricel Gabriela; RODRÍGUEZ, María Belén; SALLABERRY, Ignacio;
SILBERBERG, Mauro; VERGARA, Martín Alexis; ZAMBRANO, Iskra; por no presentar
la prueba de oposición en tiempo y forma.

Se deja constancia que la Dra. Ana Amador y el Dr. Germán Patterson se excusaron
de evaluar al postulante GARROS, Adán.

Conforme con lo anteriormente expresado, el orden de méritos de la presente
selección regular es:

Orden Apellido y Nombre DOC CIENT EXT PROF OP OTROS TOTAL
1 TRUPP, Federico 15.00 12.00 3.50 7.00 45 8.00 90.50
2 KNOLL, Laura Tamara 15.00 12.00 4.50 0.00 45 6.00 82.50
3 MARTÍNEZ, Luciana Paula 14.43 12.00 3.00 0.00 45 6.80 81.23

4
BRICHETTO ORQUERA,
Pablo Gabriel 9.53 5.00 6.00 11.00 43 5.00 79.53

5 CUSATO, Leslie 15.00 12.00 1.50 2.50 40 6.00 77.00
6 CABABIE, Mariano Ruben 9.90 12.00 1.00 4.00 43 6.00 75.90
7 SANTOS, Ayelen 13.80 2.45 5.50 0.00 45 8.00 74.75
8 ZANINI, Matías 15.00 5.00 1.00 0.00 45 8.00 74.00

9
PARDO PINTOS,
Alejandro Jorge 14.15 7.00 0.50 0.50 45 5.60 72.75

10
PEREYRA GUALDA,
Lorena Carolina 9.45 0.10 4.50 11.00 36 2.00 63.05

11 PACIARONI, Gabriel 7.20 3.00 5.25 0.00 42 4.10 61.55

12
BAZZANO, Lisandro
Tomás 8.03 5.45 2.00 0.00 40 5.00 60.48

13 BONETTO, Muriel 7.20 1.60 4.25 0.00 37 9.00 59.05
14 BRODIANO, Maia 3.75 12.00 1.75 0.00 35 5.50 58.00
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15 GARROS, Adán 11.33 3.20 1.50 0.00 36 5.50 57.53
16 FINAZZI, Lucas 4.80 9.00 0.50 0.00 38 5.00 57.30
17 PHILIPP, Natalia 4.28 5.50 3.25 0.00 39 5.00 57.03
18 BENAS, Sabrina 3.75 2.25 2.00 0.00 43 5.45 56.45
19 GOMES, Eugenia Noel 7.20 1.50 2.50 0.00 42 3.00 56.20
20 MORALES, Julian 7.88 3.00 1.50 0.00 40 3.50 55.88
21 MENDICINO, Lucas 0.50 6.10 3.50 0.00 39 6.00 55.10
22 TAMBOSCO, Franco Lucio 5.50 2.00 1.50 0.00 39 6.00 54.00
23 SAMANIEGO, Elizabeth 2.50 9.25 0.00 1.50 34 5.50 52.75

24
APARICIO, María
Guadalupe 2.50 2.45 4.00 0.00 40 3.00 51.95

25 FLOREZ, Andrea 14.13 0.30 0.00 0.00 34 2.75 51.18
26 FERNANDEZ, Alejandra 2.40 3.00 1.50 0.00 36 5.50 48.40

27
FERRO, Maximiliano
Gabriel 5.10 2.10 1.00 0.00 32 2.50 42.70

Dra. Ma. Verónica D’ANGELO Dr. Germán PATTERSON Dra. Ana AMADOR
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